
  

  

Quito, 01 de Abril de 2015 

Señora 
María Elena Bueno Villacorta 

Ciudad.- 

Estimada señora Bueno: 

Por la presente tengo a bien informar a usted que la Junta General de Socios de la 
compañía CONFECCIONES MEVIL CIA. LTDA, en sesión celebrada el día de hoy, 
acordó por unanimidad elegir a usted como GERENTE de la Compañía por el período 

estatutario de cinco años, a contarse desde la presente fecha. Por lo tanto usted 
ejercerá individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

CONFECCIONES MEVIL CIA. LTDA. Se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por el Notario del Cantón Quito, el 17 de enero de 1985, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito el 21 de marzo de 1985, 
Dicho constitución se realizo ante el notario Quinto del Catón Quito. 

Muy Atentamente, 

    

Maria Elena Villacorta 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE de CONFECCIONES MEVIL CIA. LTDA. 
Comprometiéndome a cumplirlo con sujeción a la ley y a los Estatutos, Quito 01 de 

Abril de 2015. 

PALACIO: 
María Elena Bueno Villacorta 

C.C. 170774794-3 

Certífico que la firma anterior de la señora María Elena Bueno Villacorta es la que usa 
en todos los actos públicos y privados. 

  

Maria Elena Villacorta López 
PRESIDENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 31317 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 03/07/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10566 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONFECCIONES MEVIL CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BUENO VILLACORTA MARIA ELENA 
IDENTIFICACIÓN 1707747943 

7 y, o CARGO: GERENTE 
a PERIODO(Años): 5 

A 

. 3. DATOS ADICIONALES: 
e CONST. RM: 374 DEL: 21/03/1985 NOT. 5 DEL: 17/01/1985 JTM l 

o 

ae CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

AO S do 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

ALLA EN e 
DRA. Je HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN, 003- RMO-2015) 

DRA ADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Zo Lot ¿ 
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